
Artículo 16. HORAS EXTRAORDINARIAS.

Ante la situación de para existente y con el objeto

de fomentar una política social solidaria que favorez-

ca la creación de empleo, se acuerda reducir todo lo

posible la realización de horas extraordinarias habi-

tuales.

No obstante, en el caso de que se realicen horas

extraordinarias las mismas se abonarán conforme a

las cantidades señaladas en la tabla anexa...

Tendrán la consideración de .horas extraordina-

rias las que excedan de la jornada ordinaria estable-

cida en el artículo 13 de este Convenio.

Artículo 17.- VACACIONES.

Todos los trabajadores afectados por el presente

Convenio disfrutarán de treinta días de vacaciones

anuales, siendo retribuida según tabla salarial anexa.

El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo

entre la empresa y la representación legal de los

trabajadores dentro de. los tres primeros meses de

cada año, teniendo en cuenta que cada trabajador

debe conocer el inicio de sus vacaciones con una

antelación mínima de dos meses.

Aquellos trabajadores que estén sometidos al

régimen de trabajo a turnos, disfrutarán sus vacacio-

nes un solo período de 30 días naturales, disfrutando

el-mismo durante los meses de junio, julio, agosto y

septiembre.

Para evitar posibles discriminaciones las vaca-

ciones anuales serán rotatorias en cada servicio. .

Si una vez acordado o establecido el período

vacacional, el trabajador no pudiera comenzar su

disfrute por encontrarse en I.T., se mantendrá el

derecho al mismo hasta el transcurso del año natu-

ral, concertándose el nuevo período de disfrute. En el

caso de el proceso de I.T. se inicie durante el disfrute

de las vacaciones, no quedará interrumpido el disfru-

te de las mismas.

Cuando una trabajadora se encuentre disfrutando

las vacaciones y sea baja por maternidad, interrum-

pirá el disfrute de la misma, tomando los días

restantes, de mutuo acuerdo con la empresa, cuan-

do cause alta por aquel motivo.

Artículo 18.- PERMISOS Y LICENCIAS.

El trabajador, avisando con la posible antela-

ción y la adecuada justificación, tendrá derecho a

los siguientes permisos retribuidos:

a) 20 días naturales en caso de matrimonio

b) 5 días naturales en los casos de nacimiento

de hijo o enfermedad grave, hospitalización o

fallecimiento de cónyuge, compañero/a, o pariente

hasta primer grado de consanguinidad. Si hubiera

que realizar un desplazamiento al efecto fuera de

la ciudad, se aumentará dos días más.

e) 2 días naturales en los casos de enfermedad

grave, hospitalización o fallecimiento de parientes

hasta segundo grado de consanguinidad o afini-

dad.

Si hubiere de realizar un desplazamiento fuera

de la ciudad se aumentará en dos días más.

d) Los trabajadores, disfrutarán de 6 días de

asuntos propios durante el 2013-2014. Dichos días

no podrán seracumulables a las vacaciones-y se

computará como jornada efectiva de trabajo.

e) 2 días por traslado de domicilio habitual

durante el 2013-2014

f) Por el tiempo indispensable, para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter públi-

co y personal.

g) En caso de reconocimiento médico por parte

del trabajador, un día. Si para ello necesitara

desplazarse fuera.de la ciudad, tres días. -

h) Todos los demás permisos y licencias que

vengan contemplados en el Texto Articulado de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Para el disfrute de los permisos establecidos en

los apartados b) Y e), las parejas de hecho debida-

mente registrada se asimilarán a los matrimonios.

Artículo 19.- EXCEDENCIAS

1.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

Los trabajadores que lleven como mínimo un

año de antigüedad en la empresa tendrán derecho

a situarse en excedencia voluntaria por tiempo no

inferior a cuatro meses ni superior a cinco años.
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